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Objetivo 
Establecer la metodología para garantizar la calidad y la seguridad de las actividades involucradas en la gestión y obtención de 
los  hemocomponentes que se transfunden en el Hospital General de Occidente. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: Inicia cuando el médico tratante  indica por escrito la transfusión del hemocomponente,  concluye 
cuando se recoge el hemocomponente del Centro Jalisciense de Transfusión Sanguínea (CJTS). 

 

Áreas que intervienen: Servicio de Hematología,  Centro Jalisciense de Transfusión Sanguínea y los Servicios del Hospital 
General de Occidente que requieran transfundir uno o varios de los hemocomponentes. 

 

Políticas 1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos 
los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 
las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que 
ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. El manejo de hemocomponentes será exclusivo del personal médico y paramédico del Hospital General de Occidente. 

3. En caso de registrarse una eventualidad, el personal deberá solicitar apoyo al responsable del servicio de transfusión, jefe de 
servicio correspondiente a la Subdirección Médica del Hospital General de Occidente. 
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Definiciones:  

Hematología: Estudio de la sangre de los órganos que la producen, en particular el que se refiere a los 
trastornos patológicos de la sangre. 

Eventualidad: Hecho o circunstancia de realización incierta o conjetural. 

Hemocomponente: Fracción de la sangre obtenida en el banco de sangre en forma manual o con ayuda de equipos 
especiales. 

Transfusión: Operación por medio de la cual se hace pasar directa o indirectamente la sangre o plasma 
sanguíneo de las aterías o venas de un individuo a las arterias o venas de otro. 

Muestra: Volumen de sangre o cualquiera de sus componentes que se obtiene de un disponente, de un 
paciente o de las unidades fraccionadas y que tiene fines de investigación. 

Concentrado de eritrocitos: Fracción que contiene principalmente glóbulos rojos, como resultante de la remoción casi 
completa del plasma de la sangre recolectada. 

Plasma: Sobrenadante de una muestra de sangre centrifugada el cual cuenta con todos los factores de 
coagulación 

Concentrado de plaquetas: Trombocitos recolectados por aféresis o preparados mediante fraccionamiento de unidades de 
sangre fresca. 

Crioprecipitado: Fracción proteica del plasma fresco congelado que precipita al descongelarse en condiciones 
controladas y contiene algunos factores de la coagulación especialmente factor VIII, factor de 
Von Willebrand, fibrinógeno y factor XIII. 

 CJTS Centro Jalisciense de Transfusión Sanguínea. 

 Personal Médico y 
Paramédico: 

Para fines de este documento, este término se refiere al siguiente personal: Médicos 
Especialistas (Adscritos y Jefes de Servicio), Médicos Residentes, Médicos Internos de 
Pregrado, Médicos Generales, Enfermeras Generales, enfermeras Especialistas y Auxiliares de 
Enfermería. 

 
 



PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD Y MANEJO DE HEMOCOMPONENTES 

 

OPD SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO 

 

 

  

CÓDIGO: DOM-P112-HM1_001 

FECHA DE EMISIÓN: 18 FEBRERO 2011 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09 SEPTIEMBRE 2011 
  

 

 SELLO  

Hospital General de Occidente 
Organización y 

Métodos
 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA Página 

4 

 

 

No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Médico tratante 

Anota en la hoja de indicaciones del paciente (Anexo 2) y en el expediente clínico del mismo la indicación de 
realizar la transfusión de uno o varios hemocomponentes e indica a los médicos residentes realizar la solicitud de 
hemocomponente y recabar la firma del consentimiento informado (Anexo 5) e indica a personal de enfermería 
realizar la transfusión del mismo. 

2.  Personal médico 

Realiza la solicitud del hemocomponente en el formato fr-05-02-2 007 (Anexo 3) el cual deberá ser completado 
con los siguientes datos de identificación de la unidad médica solicitante, Nombre completo, fecha de nacimiento, 
edad, sexo, Grupo ABO y Rh del paciente, Hemoglobina, Hematocrito, antecedentes transfusionales, 
gestacionales, inmunización materno fetal o de reacciones transfusionales adversas, motivo de la indicación 
transfusional, , número de expediente o de registro, nombre del servicio el cual realizará el acto transfusional, 
descripción del tipo de hemocomponente(s) solicitado(s), cantidad, volumen (casos pediátricos) o características 
específicas requeridas (Aféresis), fecha y hora que se realizará la transfusión, indicar en lugar visible si es 
ORDINARIA o URGENTE, fecha de la solicitud, diagnostico, número de cama y solicita nombre completo y firma 
de autorización del médico. 
 
Notas: 
- La solicitud para paquete globular (formato fr-05-02-2 007) debe ir firmada por médico tratante, médico adscrito  

o médico residente de mayor jerarquía. 
- La solicitud de cualquier otro hemocomponente debe ser firmada por medico tratante y avalada por medico 

adscrito o médico residente del departamento de hematología del Hospital General de Occidente, si esto no es 
posible y el caso lo amerita la autorización será por el subdirector médico en turno. 

- Una solicitud será válida por máximo 3 unidades de paquete globular y 3 unidades de plasma. 
-Se extiende una solicitud diaria por cada indicación en caso de plaquetas y crioprecitados. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

3.  Personal médico 

Dirígete a donde se encuentra el paciente y previa explicación clara y concreta del por qué es necesaria la 
transfusión, el riesgo, los beneficios de está y las alternativas que existen. Solicita al paciente o familiar 
responsable la firma del consentimiento para realizar la transfusión, al igual que la firma de un testigo. 

¿Está de 
acuerdo en 

firmar el 
consentimiento 

informado? 

Entonces 

Si 

Otorga por escrito un consentimiento informado (anexo 5) con copia que deberá firmar 
con fecha actual el paciente y un testigo, una copia se archiva en el expediente y otra se 
quedará con el paciente. En el caso de pacientes  menores de edad este consentimiento 
lo firmará la madre, el padre o tutor. Aplica siguiente actividad. 

No 

Redacta una nota clínica aclaratoria en el expediente e indica al paciente o familiar que 
deberán firmar de enterados y responsables sobre las consecuencias que podría 
ocasionar el no transfundir el hemocomponente indicado. 
 
Nota: 
Ya no se realiza la transfusión. 
 
Fin de Procedimiento. 

 

4.  
Personal médico o 

paramédico 

Toma una muestra de sangre del paciente de 3 a 5 ml aproximadamente, utiliza un tubo con EDTA (tapón 
morado), etiqueta la muestra con los siguientes datos del paciente: Nombre completo, fecha de nacimiento, fecha 
y hora de la toma. Junto con la solicitud formato fr-05-02-2 007 (Anexo 3) lleva la muestra al laboratorio de 
Banco de Sangre del Centro Jalisciense de la Transfusión Sanguínea, registra la solicitud en el reloj chocador de 
dicho centro. Posteriormente entrega la muestra y solicitud al personal del laboratorio del banco de Sangre en el 
mencionado CJTS. 

5.  
Personal del laboratorio de 

Banco de Sangre del 
CJTS 

Recibe el tubo con la muestra de sangre y determina si es adecuada. 

¿La muestra 
es adecuada? 

Entonces 

Si 
Da seguimiento al proceso interno para pruebas cruzadas y/o selección de 
hemocomponentes e informa el tiempo de entrega del hemocomponente. Aplica actividad 7 

No 
Notifica que no está correcta la muestra y la regresas al personal médico o paramédico 
encargado de la muestra.  
Aplica actividad 6. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

6.  
Personal médico o 

paramédico 

Recibe la muestra rechazada por CJTS y deséchala como RPBI (ver Procedimiento para el Manejo de 
Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos RPBI DOM-P16), toma una nueva muestra de manera adecuada. 
Aplica actividad 4 

7.  
Personal médico o 

paramédico 

Recoge el hemocomponente en el tiempo que informa el CJTS. Verifica y determina que el nombre del donador y 
número de la unidad  sean los mismo que aparecen en la tarjeta de hemovigilancia (Anexo 4) verifica el nombre 
del receptor que aparece en el formato fr-05-02-2 007 (Anexo 3) coincida con el reportado en la tarjeta de 
hemovigilancia (Anexo 4). 
 

¿Coinciden los 
datos y son 
correctos? 

Entonces 

No Rechaza el hemocomponente. Aplica actividad 4. 

Si 

Firma en el formato fr-05-02-2 007 (Anexo 3) de recibido, traslada de forma directa y lo 
más pronto posible el hemocomponente, junto con la tarjeta de hemovigilancia (Anexo 4) 
al lugar donde se encuentra el paciente y donde se llevará a cabo la transfusión. 
 
Notas: 

-De preferencia las unidades se colocarán en el interior de contenedores termoaislantes, 
de tal forma, que no sufran movimientos violentos ni cambios bruscos de temperatura. 

-En caso de tratarse de plaquetas éstas se trasladan con una agitación suave y 
constante. 

-El tiempo promedio de traslado del CJTS al área de transfusión es de 10 minutos. 

 
Fin de procedimiento. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: LAFS Claudia Guadalupe Rea Hernández   

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM-P16 Procedimiento para el manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos RPBI 

NOM-003-SSA2-1993 Norma Oficial Mexicana; para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Hoja de indicaciones del paciente 

 Anexo 03 Formato fr-05-02-2 007 

 Anexo 04 Tarjeta de hemovigilancia 

 Anexo 05 Consentimiento informado 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 02: HOJA DE INDICACIONES DEL PACIENTE  
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ANEXO 03: FORMATO FR-05-02-2-007 
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ANEXO 04: TARJETA DE HEMOVIGILANCIA 
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ANEXO 05: CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

 


